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ACTUACIONES N°: 5635/23
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JUICIO : MONROY RODOLFO ALEJANDRO c/ BARBOZA MARIA ALEJANDRA s/ DESALOJO.-
EXPTE. N° 5635/23.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán, 26 de noviembre de 2024.-

Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 22/11/2024 presentado por
DEFENSORIA NNAyCR DE LA IV° NOMINACIÓN:

Téngase presente la intervención de la Defensoría de Niñez, Adolescencia y Capacidad Restringida
de la IV° Nominación en el rol complementario por la menor Johana Alejandra Goytea. Atento a lo
solicitado, líbrese oficio a la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAyF) a efectos de que
por intermedio de quién corresponda tome intervención en el presente caso y arbitre las medidas
que correspondan implementarse en favor de la menor que habita en el inmueble objeto de la litis,
conforme lo normado en el art. 6 in fine de la Ley N° 8263. AMDLMP. 5635/23

Actuación firmada en fecha 26/11/2024
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